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MAT: Ordena Registro de Licencia Médica de 
doña Melanie Peña Romero. 

  
 
VISTOS: 

1. D.A. N°1628, de fecha 29.06.2021, que asume el cargo de Alcalde de la Municipalidad de El Quisco, 

don José Antonio Jofré Bustos, en virtud de las facultades que le confiere la Ley N°18.695 Orgánica 

Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones posteriores;  

2. D.E. N°4408, de fecha 06.07.2021, que deja sin efecto D.E. N°0165/2021, y delega faculta de firmas 

que indica;  

3. Resolución Nº18 de 2017 de Contraloría General de la República, que fija normas sobre tramitación 

en línea de decretos y resoluciones relativos a las materias de personal que señala. 

4. Resolución N°6, de 2019, de Contraloría General de la República, que fija normas sobre exención 

del trámite de Toma Razón, de las materias de personal que se indican; 

5. D.A. N°4503 de fecha 31.12.2013, que dispone numeración especial correlativa para aquellos 

Decretos, que afecten a funcionarios municipales, de acuerdo al artículo 53º de la Ley N°18.695, y 

que deban registrarse a través del Sistema de Información y Control de Personal de la 

Administración del Estado (SIAPER); 

6. Ley N°18.883, Estatuto Administrativo de los funcionarios municipales; 

7. D.E. N°8800, de fecha 15.12.2021, que regulariza Nombramiento A Contrata; 

8. D.E. N°2877, de fecha 31.08.2022, que Instruye sobre revisiones mínimas de actos administrativos 

que deberá efectuar la Unidad de Control; 

9. Licencia Médica N°3 – 077365876 -5, de fecha 13.10.2022, presentada a través de la Oficina de 

Partes con fecha 17.10.2022, según Folio 7391 N°7860, presentado por doña Melanie Peña 

Romero; 

10. Licencia Médica N°3 – 077672215 -4, de fecha 20.10.2022, presentada a través de la Oficina de 

Partes con fecha 24.10.2022, según Folio 7453 N°8048, presentado por doña Melanie Peña Romero 

 
CONSIDERANDO:  
 

a) Licencia Médica N°3 – 077365876 -5, de fecha 13.10.2022, presentada a través de la Oficina de 
Partes con fecha 17.10.2022, según Folio 7391 N°7860. 

b) Licencia Médica N°3 – 077672215 -4, de fecha 20.10.2022, presentada a través de la Oficina de 
Partes con fecha 24.10.2022, según Folio 7453 N°8048. 
 

DECRETO: 
I. Regístrese en el Sistema de Control de Asistencia la Licencia Médica N°3 – 077365876 -5, 

presentada por doña Melanie Peña Romeo, RUT N°19.403.507-1, por un periodo de 07 días, a 

contar del 15.10.2022 y hasta el 21.10.2022, ambas fechas inclusive. 

II.  Regístrese en el Sistema de Control de Asistencia la Licencia Médica N°3 – 077672215 -4, 

presentada por doña Melanie Peña Romeo, RUT N°19.403.507-1, por un periodo de 07 días, a 

contar del 22.10.2022 y hasta el 28.10.2022, ambas fechas inclusive. 

III. La Dirección de Administración y Finanzas, adoptará las medidas pertinentes para el cumplimiento 

de la presente resolución, como también supervisará que la tramitación se ejecute en los plazos 

legalmente establecidos. 

IV. Quedará pendiente la autorización de la Licencia Médica, hasta la recepción de la Resolución del 

Compin o Isapre. 
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V. Anótese, comuníquese, dese cuenta y archívese. 

                            
 
 

POR ORDEN DE SR. ALCALDE, 
Firma electrónica en conformidad con el Art. 2° letra F y G de la ley 19.799. 

                                     
 

 
 
 
 
Distribución: 
DAF, Siaper, Archivo 
PMA/MCM/rcg. 

mahumada
Marlene y Pedro







Distribución:

MARÍA FERNANDA AHUMADA - SECRETARIA ALCALDIA - UNIDAD DE ALCALDIA

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley Nº 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese a:

http://sgdoc.elquisco.cl/exedoc/rest/api/utils/descargarFirma/83493
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